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En virtud de la solicitud presentada por la demandada, se le pone de presente que 

mediante oficios nro. 2210 y 2208 de 27 de junio de 2018 se levantaron las medidas 

decretadas en el presente asunto, comunicaciones que fueron retiradas por el 

señor José Ignacio Díaz Quintero. 

 

No obstante lo anterior,  si lo que pretende es que se actualice el oficio nro. 2208, 

se ordena a la secretaría actualizar la comunicación referida únicamente respecto 

de Banco de Bogotá.  

 

Comuníquese directamente por secretaría, en atención a lo previsto en el artículo 

111 del C.G. del P. en armonía con el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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